
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

EN CASO DE ROBO, PERDIDA O POR DETERIORO 

DE PLACAS 

 Requisitos: 

 

 Certificado de denuncia emitida por DIPROVE 

(vigente y original). 

 Certificado de registro de propiedad de 

vehículo automotor (fotocopia RUAT 03). 

 Fotocopia y/o original de la Factura de la 

publicación o las publicaciones originales en 

medio escrito de circulación nacional por 3 

días consecutivos. 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Propietario.  

 Fotocopia de Numero de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídico). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

representante Legal (Persona Jurídica). 

 Devolución de placas deterioradas al 

momento de recepción de las duplicadas. 

 Folder municipal. 

 


